
 

Al contestar por favor cite estos datos 
 
Gerencia General 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 
Código postal 111311 
 
Asunto: ​ Canal Capital radicado interno 1157 del 30 de mayo de 2025 ​  

Radicado externo 2025EE10157 
Proposición No. Proposición No. 701 de 2025,  
Tema: Eficiencia y transición energética. 
 

Doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo.  
 
El pasado viernes 30 de mayo, Canal Capital recibió la proposición 701 de 2025 referente a eficiencia y 
transición energética; presentada por el concejal citante, Darío Fernando Cepeda Peña, y el concejal vocero 
Armando Gutiérrez González, de la Bancada Partido Liberal Colombiano. 
 
En razón al tiempo que requiere Canal Capital para recolectar la información solicitada, agradezco autorizar 
una prórroga de 3 días para responder la citada proposición. 
 
Esta solicitud se fundamenta en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 del Concejo de Bogotá por el cual 
se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 que indica: “(...) Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante 
el Secretario General o de Comisión, según sea el caso, una prórroga para dar respuesta, quien la 
concederá por un máximo de tres (3) días hábiles (...)”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Paula Arenas Canal 
Gerente General 
 
Proyectó:​ Giovanna Espitia, Secretaria ejecutiva   
Revisó: ​ Brayan Alexander Moreno Chaparro, contratista asesor de Gerencia 
​ Carolina Carranza Ortiz, Contratista Secretaría General  
 
Aprobó:                     Juana Amalia González Hernández Secretaria General 
 
 
Radicado interno:       1157 del 30 de mayo de 2025 
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Dirección: Av. El Dorado No. 66 - 63, piso 5, código postal 111321 
PBX: 4 578 300 / email: ccapital@canalcapital.gov.co 
Bogotá D.C, Colombia  
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